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Pesetas

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

35.841 651.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 20.000 pesetas (120,20 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 50.000 pesetas (300,51 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) que, respectivamente, se adju-
dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-
naciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas (601,01 euros) los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas
(300,51 euros), aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan, en
orden y numeración, con las del que obtenga dicho primer premio y, final-
mente, tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la
bola representativa de la fracción o de la serie fuera el 0, se entenderá
que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con
el primer premio será adjudicado a continuación de determinarse dicho
primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 28 de agosto de 1999.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

18378 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 1999, de la Secretaría de
Estado de Educación, Universidades, Investigación y
Desarrollo, por la que se convoca concurso público para
otorgar becas de formación en investigación, documenta-
ción, innovación y evaluación educativa en el Centro de
Investigación y Documentación Educativa y en el Instituto
Nacional de Calidad y Evaluación, respectivamente.

El fomento de la investigación, innovación y evaluación educativas
son elementos que favorecen la mejora cualitativa de la enseñanza. Entre
las acciones previstas para realizar dicha tarea, ocupa un lugar importante
la formación especializada en investigación, documentación, innovación
y evaluación en materia educativa. Con este propósito se han venido con-
vocando en los últimos años becas para formar investigadores, evaluadores
y documentalistas en educación. La experiencia adquirida aconseja con-
tinuar desarrollando esta línea de actuación, que ha mostrado grandes
posibilidades y producido buenos resultados.

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en esta Resolución,
por lo regulado en los artículos 81 y 82 del texto refundido de la Ley
General Prespuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988,
de 23 de septiembre, y por el Reglamento del Procedimiento para la Con-
cesión de Ayudas y Subvenciones Públicas con cargo a créditos presu-
puestarios del Ministerio de Educación y Cultura y sus organismos autó-
nomos, aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso público, en régimen de
concurrencia competitiva, para la adjudicación de becas para la formación
en investigación, documentación e innovación en el Centro de Investigación
y Documentación Educativa (CIDE) y en evaluación en el Instituto Nacional
de Calidad y Evaluación (INCE), durante el año 2000, de acuerdo con
las siguientes bases:

Primera. a) El objeto específico de las becas es la formación de espe-
cialistas en investigación, documentación, innovación y evaluación en mate-
ria educativa.

b) El período de disfrute de las mismas será de doce meses, inicián-
dose el 1 de enero de 2000 y finalizando el 25 de diciembre del mismo
año.
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Segunda.—Los becarios realizarán su proceso de formación en uno de
los siguientes centros, dependientes del Ministerio de Educación y Cultura:

A) En el Centro de Investigación y Documentación Educativa (CIDE),
de acuerdo con la siguiente distribución:

1) Doce en el Área de Estudios e Investigación, de las que al menos
una es de nueva incorporación.

2) Doce en el Área de Innovación y Desarrollo Curricular, de las que
al menos cinco son de nueva incorporación.

3) Doce en el Servicio de Documentación y Biblioteca, de las que
al menos cinco son de nueva incorporación.

4) Seis en la Unidad de Apoyo Informático, de las que al menos una
es de nueva incorporación.

B) En el Instituto Nacional de Calidad y Evaluación (INCE), de acuer-
do con la siguiente distribución:

1) Cuatro en el área de Evaluación Permanente del Sistema Educativo.
2) Una en el Área de Apoyo Informático y Análisis de Datos.
3) Dos en el Programa de Difusión y Documentación, de las que al

menos una es de nueva incorporación.

Tercera. a) Becas de nueva incorporación: Podrán concursar aque-
llas personas de nacionalidad española, ciudadanos de algún Estado miem-
bro de la Unión Europea signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo, con titulación universitaria superior, que hayan terminado sus
estudios de licenciatura en 1995 o con posterioridad. Los aspirantes debe-
rán tener una nota media en los estudios universitarios de seis o superior
a ésta, salvo quienes concursen a las Áreas de Apoyo Informático (A4
y B2).

b) Prórroga de becas: Los actuales becarios podrán presentarse a esta
convocatoria y obtener la renovación de la beca, teniendo en cuenta que
el período máximo de disfrute de la misma es de cuarenta y ocho meses,
a partir de la fecha en que se concedió por primera vez.

Cuarta.—No podrán solicitar beca de nueva incorporación quienes
hayan disfrutado de otra beca de formación en investigación, documen-
tación, innovación y evaluación educativa en los centros señalados en
la base segunda de esta convocatoria.

Quinta.—En la instancia de solicitud, cuyo modelo figura en el anexo, el
aspirante hará constar los siguientes datos:

a) La Unidad, Área, Servicio o Departamento a los que desea ads-
cribirse, por orden de preferencia (en primero, segundo y tercer lugar),
entre las mencionadas en la base segunda, señalando la clave (A1, B2,
etc.) y el nombre de la unidad correspondiente.

b) La nota media global del expediente académico: En los casos en
que no figure la expresión numérica completa, el candidato aplicará la
siguiente equivalencia:

Aprobado, cinco puntos; notable, siete; sobresaliente, nueve; matrícula
de honor, diez. Aquellas calificaciones que contengan la expresión literal
«bien» se considerarán equivalentes a seis puntos y las de «convalidadas»
o «apto» a cinco puntos.

c) Los datos personales, los méritos académicos y profesionales, el
conocimiento de idiomas, los trabajos y publicaciones científicas realizadas,
así como otras actividades que se consideren de interés, se señalarán en
los espacios reservados para ello en el modelo de instancia del anexo 1.

Sexta.—La instancia de solicitud se acompañará únicamente del original
o fotocopia compulsada de una certificación académica completa de las
calificaciones obtenidas en la carrera universitaria. El resto de la docu-
mentación se solicitará solamente a los candidatos que sean convocados
para una entrevista.

Séptima.—Las solicitudes deberán presentarse en el Registro del Minis-
terio de Educación y Cultura (calle Los Madrazo, 15 y 17, 28014 Madrid)
o, en su caso, por cualquiera de los medios establecidos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 14 de enero, en el plazo de veinte días naturales, a contar
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos en la convocatoria, se
requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane las
faltas o acompañe los documentos preceptivos. Si en este plazo no se
produjese la subsanación, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo
42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 14 de enero.

Octava.—El distrute de estas becas no implica relación laboral alguna
con el Ministerio de Educación y Cultura, ni supone ningún compromiso
de incorporación posterior de los becarios a sus plantillas.

Novena.—El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es
incompatible con cualquier otra beca o ayuda de similares características,
financiada con fondos públicos españoles, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del interesado.

Décima.—Los estudios, informes, etc., realizados por el adjudicatario
durante el disfrute de su beca serán propiedad del Ministerio de Educación
y Cultura, que se reserva la posibilidad de publicarlos en sus revistas
o colecciones editoriales.

Undécima.—Cada beca contará con una remuneración anual íntegra
de, al menos, 1.676.499 pesetas, pagaderas en doce partes iguales, con
cargo a las aplicaciones presupuestarias: 18.09.542G.488 y 18.09.542G.489
del presupuesto del Departamento. Los becarios serán también benefi-
ciarios de un seguro de asistencia médica.

Duodécima.—El Ministerio de Educación y Cultura, a efectos de con-
cursos y oposiciones, considerará como tarea investigadora y de formación
el tiempo de disfrute de la beca.

Decimotercera.—Los becarios deberán desempeñar las tareas de for-
mación que les sean asignadas en un horario máximo de treinta y cinco
horas semanales, de acuerdo con la distribución que realice la Dirección
del centro donde llevan a cabo su formación, oídos los responsables de
las Unidades donde ésta se desarrolla. Para facilitar ésta, se contará con
el asesoramiento, orientación y dirección de un tutor, que definirá y coor-
dinará las tareas que deberán realizar, evaluará el grado de cumplimiento
de los objetivos planificados y se responsabilizará directamente del proce-
so de formación.

Decimocuarta.—Son obligaciones de los becados, conforme a lo dispues-
to en el apartado 4 del artículo 81 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, las establecidas con carácter general en la Orden del Minis-
terio de Educación y Ciencia de 8 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial
del Estado» del 15) y las que se señalan en el apartado quinto, núme-
ro 2.c), de la Resolución de 4 de agosto de 1994, de la Secretaría de Estado
de Hacienda («Boletín Oficial del Estado» del 16), relativas a la acreditación
por parte del beneficiario de estar al corriente de sus obligaciones tri-
butarias. Asimismo, se estará a lo preceptuado en las bases quinta y siguien-
tes de la citada Orden en materia de infracciones administrativas, rela-
cionadas con el disfrute de las becas o revocación de las mismas. Los
becarios quedarán obligados a facilitar cuanta información les sea reque-
rida por el Tribunal de Cuentas.

Decimoquinta.—La Secretaría de Estado de Educación, Universidades,
Investigación y Desarrollo, a propuesta justificada del respectivo Director
del centro, podrá revocar la concesión de la beca, si el adjudicatario no
realiza en plazo y forma las tareas asignadas, o los resultados de la eva-
luación efectuada por el tutor correspondiente y avalados por el respon-
sable de la Unidad no son positivos.

Decimosexta.—La selección de los becarios se efectuará por una Comi-
sión, integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Secretario de Estado de Educación, Universidades, Inves-
tigación y Desarrollo, o persona en quien delegue.

Vicepresidente: El Director del Centro de Investigación y Documen-
tación Educativa y el Director del Instituto de Calidad y Evaluación, o
personas en quien deleguen.

Vocales: Un técnico de cada unidad (INCE y CIDE).
Secretario: Un técnico del CIDE.

Decimoséptima.—El centro en el que se vayan a realizar las tareas de
formación elevará la propuesta de selección de sus aspirantes a becarios
a la Comisión seleccionadora y se encargará de gestionar la tramitación
económica de sus expedientes y del seguro de asistencia médica del que
serán beneficiarios, así como de definir y asesorar a los beneficiarios en
el desarrollo de sus funciones.

Decimooctava.—Cada centro valorará las instancias de los candidatos
presentados, tomando en consideración preferentemente el expediente aca-
démico; la experiencia laboral previa, en relación con el tipo de trabajo
realizado y el tiempo dedicado; haber cursado otros estudios universitarios;
el conocimiento de idiomas, la posible titulación y las estancias prolongadas
en el extranjero; los trabajos y publicaciones científicas; el conocimiento
de informática, así como los méritos alegados que mejor se ajusten a las
funciones que tendrán que desempeñar. Una vez valorados estos datos,
hará una preselección de los candidatos más idóneos en función de estos
criterios.
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Decimonovena.—Los candidatos preseleccionados podrán ser entrevis-
tados por los responsables de los citados centros antes del mes de diciembre
de 1999, para lo cual serán convocados oportunamente. A dichas entre-
vistas deberán acudir con la documentación justificativa de los méritos
alegados en la instancia y los ejemplares de los trabajos y publicaciones
científicas que hubiesen señalado en la misma.

Vigésima.—Ambos centros remitirán su propuesta de selección de aspi-
rantes a la Comisión, que realizará la selección definitiva de los candidatos
en la semana siguiente a la finalización de las entrevistas.

Terminada la selección y finalizado el trámite de audiencia, la Comisión
elevará al Secretario de Estado de Educación relación de candidatos pro-
puestos, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos.

Los candidatos entrevistados y no seleccionados integrarán una lista
de espera que se entregará a cada una de las Unidades impliadas, para
su utilización si se produjese alguna renuncia o revocación.

Vigésima primera.—El Secretario de Estado de Educación, Universi-
dades, Investigación y Desarrollo resolverá en el plazo de quince días,
mediante Resolución ministerial que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado».

Vigesima segunda.—La participación en el concurso supone la acep-
tación expresa de las bases de esta convocatoria.

Vigesima tercera.—Contra la resolución de concesión de becas dictada
por el Secretario de Estado y la presente Resolución, que agotan la vía
administrativa, a tenor de lo establecido en los artículos 107 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 14 de enero, del mismo año, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir del
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 66 y demás preceptos concordantes
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, modificada
por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, y en la forma que previene
el artículo 45 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa.

Madrid, 5 de agosto de 1999.—El Secretario de Estado, Jorge Fernández
Díaz.

Ilmos. Sres. Director del Centro de Investigación y Documentación Edu-
cativa y Director del Instituto Nacional de Calidad y Evaluación.
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